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SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DÍA 09 DE ABRIL DE 2019. 

En Peligros, provincia de Granada, siendo las nueve y treinta horas, previa 

convocatoria al efecto, se reúnen en el Salón de Reuniones de la Mancomunidad, bajo 

la Presidencia del Sr. D. Roberto Carlos García Jiménez, actuando como Secretario el que 

lo es de la Mancomunidad D. Prudencio Rodríguez Martínez, los siguientes vocales 

miembros de la Asamblea de la “Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra 

(Albolote-Peligros): 

ASISTENTES:  

ALBOLOTE: 

Dª Concepción Ramírez Marín, Alcaldesa 

Dª Rosa María Madrid Martín 

D. Alejandro Ocete González 

D. Víctor Morales Morales 

D. Salustiano Ureña García 

D. José González Martín 

 

PELIGROS: 

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde 

D. Santiago González Gómez 

Dª Cristina López Núñez 

Dª María Dolores Rivera Ceballos 

D. Luis Granados Gómez 

 

Excusan su asistencia D. Juan Eduardo Garrido Ballesteros. 

 

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

Se da cuenta del error por omisión en el acta de fecha 22-01-2019, punto 2º 

“Modificación Estatutos”, añadir en el punto 11.d): “este personal percibirá las 

gratificaciones o indemnizaciones que procedan”. 
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A continuación, el acta del 22-01-2019 es aprobada por unanimidad con la 

modificación citada. 

2.- DAR CUENTA RESOLUCIONES PRESIDENCIA. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del informe de Presidencia donde se relacionan 

los Decretos conforme establece el art. 42 del R.O.F.  

3.- APROBAR EL CONVENIO PARA LA RECEPCIÓN DE VERTIDOS EN LA ESTACIÓN 

DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

JUNCARIL-ASEGRA; DE LAS AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE PELIGROS. 

Se da cuenta del acuerdo remitido por el Consorcio de la Vega Sierra-Elvira de 

fecha 18-03-2019 a la Mancomunidad. 

Interviene el señor D. Luis Granados Gómez, del Ayuntamiento de Peligros: 

este convenio va a suponer algún corte para los ciudadanos y los municipios. 

Contesta el Presidente que a los Ayuntamientos no le va a costar nada y a los 

ciudadanos, habrá que ver cómo queda. 

Interviene, de nuevo, el señor D. Luis Granados Gómez: cuando la Junta de 

Andalucía lleve a cabo las obras para depurar, el convenio se resolverá. Contesta el 

Presidente, que las obras no se sabe cuándo van a terminar. 

Tras debate y deliberación, la Asamblea ACUERDA, por unanimidad, lo que 

sigue: 

1º Aprobar el Convenio y memoria técnica que a continuación se relacionan: 
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2º Darse por enterada de la petición de información a la empresa 

Hidrogestión, S.A. realizada por el Presidente el día 04-01-2019. 

3º Conforme a lo dispuesto en la estipulación décima: “la eficacia del presente 

convenio queda supeditada a la realización de los preceptivos informes jurídicos y 

económicos y a su aprobación por los órganos de gobiernos competentes de las 

entidades intervinientes”. 

4.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2019: SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del expediente y de los informes obrantes en 

el mismo, para amortización de deuda con entidad de crédito (Préstamo a largo plazo 

con Bankia). 

Sin producirse debate la ASAMBLEA ACUERDA, por unanimidad, lo que sigue: 

1º) Aprobar el expediente de modificación de crédito nº 2/2019 de Suplemento 

de Crédito, para la amortización de deuda con entidad de crédito (Préstamo a largo 

plazo con Bankia), cuyo resumen es el siguiente: 

ANEXO 

SUPLEMENTO CON DESTINO A LAS PARTIDAS SIGUIENTES: 

GASTOS 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Modificacion

es de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica     

011 91100 

Amortización 

Obra Calle 

Guadix Fra. 

2819/2011 

(préstamo a 

l/p con BMN) 

25.841,33 € 18.051,00 € 43.892,33 € 

  TOTAL 25.841,33 €  18.051,00 € 43.892,33 € 
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FINANCIACIÓN DEL ANTERIOR SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

INGRESOS 

Aplicación económica Descripción Importe 

87000 Remanente Líquido de Tesorería 18.051,00 € 

TOTAL FINANCIACIÓN 18.051,00 € 

 

2º) Publicación en el BOP, pudiendo presentarse reclamaciones y sugerencias en 

el plazo de 15 días hábiles desde la publicación del mismo.  

3º) El expediente se considerará definitivamente aprobado si a la finalización del 

período de 15 días, desde la fecha de publicación en el BOP no se hubieran presentado 

reclamaciones, en otro caso se requerirá acuerdo expreso por el que se resuelvan las 

reclamaciones formuladas y se apruebe definitivamente, publicándose el resumen del 

mismo en el BOP. 

5.- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2018. 

Se da cuenta del expediente que conforma la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2018, que ha sido aprobado mediante Resolución de la Presidencia de fecha 

25/02/2019, y que contienen la recaudación de derechos y pago de obligaciones a 31 de 

diciembre, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes según 

sus respectivas contracciones. 

Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del 

ejercicio, los derechos pendientes de cobro, los fondos líquidos de tesorería que 

conforman el remanente de tesorería y el resultado presupuestario, y que ofrece el 

siguiente resumen: 

ESTADO DE REMANENTES DE TESORERÍA EJERCICIO 2018 
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FONDOS LÍQUIDOS DE TESORERÍA (1) ................................................. 244.399,81 € 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO (2) ................................................ 54.337,85 € 

+ DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTES ..........................54.337,85 € 

+ DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CERRADOS ................................ 0,00 € 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO (3) ............................................ 83.159,97 € 

+ DE PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTES ...............................74.946,43 € 

+ DE PRESUPUESTO DE GASTOS, CERRADOS .................................... 0,00 € 

+ DE OTRAS OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS .......................8.213,54 € 

+ PAGOS PENDIENTES DE APLICACIÓN DEIFNITIVA .......................... 0,00 € 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3) ......................................... 215.577,69 € 

Exceso de financiación afectada ...................................................135.000,00 € 

REMANENTE GASTOS GENERALES (1+2-3)............................................ 80.577,69 € 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO EJERCICIO 2018 

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS .......................................................... 1.303.996,43 € 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS .................................................... 1.460.278,84 € 

 ________________ 

RESULTADO PRESUPUESTARIO .......................................................... -156.282,41 € 

CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE  

TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES ......................................................25.434,54 € 

 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN NEGATIVAS DEL EJERCICIO .................178.899,66 € 

 ________________ 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ............................................ 48.051,79 
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Sin producirse debate la ASAMBLEA de la Mancomunidad se da por enterada de 

la aprobación de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018. 

6.- PLAN ECONÓMICO- FINANCIERO. 

Se da cuenta del Plan Económico Financiero siguiente: 

<<PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 

En relación con la no existencia de estabilidad presupuestaria en la liquidación del 

presupuesto del ejercicio 2018, conforme al cuadro siguiente: 

CONCEPTOS IMPORTE (€) 

A) Ingresos liquidados en los capítulos I a VII presupuesto corriente 1.303.996,43 € 

B) Obligaciones liquidadas en los capítulos I a VII presupuesto corriente 1.438.127,60 € 

TOTAL (A – B) -134.131,17 € 

AJUSTES IMPORTE (€) 

C) TOTAL INGRESOS AJUSTADOS (A +/- 1, 2, 3, 4, 5)  1.303.996,43 € 

D) TOTAL GASTOS AJUSTADOS (B +/- 6, 7)  1.438.127,60 € 

E) CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN (C - D) -134.131,17€ 

 

El incumplimiento viene motivado por la financiación de Inversiones 

Financieramente Sostenibles ejecutadas en el ejercicio 2018, para asfaltar determinadas 

calles en el Polígono Juncaril, conforme al siguiente cuadro: 

 

SUPLEMENTO CON DESTINO A LAS PARTIDAS SIGUIENTES: 
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GASTOS 

 

FINANCIACIÓN DEL ANTERIOR SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

INGRESOS 

Aplicación económica  Descripción Importe 

87000  Remanente Líquido de Tesorería 250.000,00 € 

TOTAL FINANCIACIÓN 250.000,00 € 

 

La liquidación del Presupuesto del ejercicio 2016 contenía un remanente de tesorería 

positivo de 346.359,10 €, con el cual se han financiado las inversiones citadas, más el 

pago de deuda con el superávit existente: 

- Remanente de Tesorería positivo 2016 .................................................. 346.359,10€ 

- Inversiones Financieramente Sostenibles (importe adjudicación) .......... -174.818,20€ 

- Superávit existente (destinado para el pago de la deuda) ..................... -20.454,20€ 

 _______________________ 

 TOTAL ........... 151.086,70€ 

 

Sobre la base de lo expuesto, la recuperación del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, incumplido por la utilización del remanente de tesorería afectado, se 

lograría con la simple aprobación del Presupuesto del ejercicio siguiente en situación de 

equilibrio presupuestario, sin necesidad de medida estructural alguna dada la naturaleza 

del remanente de tesorería en el ámbito de la Administración Local. 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Modificaciones 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

153 61900 
Inversiones 
Polígonos 

20.000 € 250.000 € 270.000 € 

  TOTAL 20.000 € 250.000 € 270.000 € 
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En consecuencia, no cabe admitir que la utilización del remanente de tesorería por 

una Entidad Local sea determinante de una situación de déficit estructural, puesto que 

viene provocado por una situación coyuntural.>> 

Sin producirse debate la Asamblea ACUERDA, por unanimidad, lo que sigue: 

A. Aprobar el Plan Económico Financiero referenciado. 

B. Enviarlo a la Junta de Andalucía, quien tiene la tutela financiera sobre las 

Entidades Locales de Andalucía. 

7.- CUENTA GENERAL 2018. 

Se da cuenta del expediente correspondiente a la Cuenta General del ejercicio 

2018, con toda la documentación que se refiere a la misma, 

 Visto el expediente la ASAMBLEA de la Mancomunidad por unanimidad 

ACUERDA, lo siguiente: 

 1.- Aprobar provisionalmente la Cuenta General del Presupuesto 2018. 

 2.- Someterla a exposición pública durante 15 días y 8 más, para que los 

interesados puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

 3.-Someterla a la aprobación definitiva de la Asamblea antes de 1 de octubre del 

presente año. 

8.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del expediente de Reconocimiento Extrajudicial 

de Créditos para el que existe crédito suficiente en el Presupuesto de 2019.  

Visto el Informe FAVORABLE emitido por el Sr. secretario-Interventor con fecha 

01/04/2019. 

Sin producirse debate, la Asamblea aprueba, por unanimidad, lo que sigue: 
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 El Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por un importe total de MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.819,94 €), 

siendo el detalle del proveedor el siguiente: 

N.º FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

33/2018 
Mª PAZ 

FERNÁNDEZ-MEJÍA 
CAMPOS. 

Servicios de 
representación en 
procedimientos 
judiciales. 
Diciembre 2018 

516,86€ 

N181915 VIGILANT 
Servicios Seguridad 
mes 
Diciembre 2018 

101,69€ 

T188948 VIGILANT 
Servicios Seguridad 
mes 
Septiembre 2018 

101,69€ 

T178051 VIGILANT 
Servicios Seguridad 
mes 
Agosto 2017 

99,70€ 

C0/65 
ADEM ABOGADOS Y 
CONSULTORES S.L.P. 

Asesoramiento y 
defensa jurídica. 
Diciembre 2018 

1.000€ 

  Total 1.819,94€ 

9º) DAR CUENTA DE LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA LEY 3/2004 Y LEY 

15/2010 DE MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES. 

Se da cuenta de los informes del Secretario-Interventor y la Tesorera relativos a 

la Morosidad del 4º trimestre de 2018. 

INFORME DEL SECRETARIO – INTERVENTOR, de fecha 24 de enero de 2019: 

D. PRUDENCIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Funcionario con Habilitación de Carácter 

Estatal, Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios Juncaril Asegra 

(Albolote-Peligros), en relación con lo dispuesto con lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 

de julio, de modificación de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, emito el siguiente 
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INFORME 

El artículo quinto de la misma, en su apartado 4, establece: 

“La Intervención u órgano de la Entidad Local que tenga atribuida la función de 

contabilidad incorporará al informe trimestral al Pleno regulado en el artículo anterior, 

una relación de las facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales hayan 

transcurrido más de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se hayan 

tramitado las correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación o se 

haya justificado por el órgano gestor la ausencia de tramitación de los mismos. El Pleno 

(en la Mancomunidad, Asamblea), en el plazo de 15 días contados desde el día de la 

reunión en la que tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe 

agregado de la relación de facturas y documentos que se le hayan presentado 

agrupándolos según su estado de tramitación” 

Concluido el cuarto trimestre natural del ejercicio 2018, no existen facturas que 

no hayan sido aprobadas. 

Las consecuencias en el supuesto de existir impago de obligaciones reconocidas 

vienen determinadas en los artículos 5, 6, 7 y 8 de la ley 3/2004 de la Ley 15/2010. 

De cuanto antecede cabe concluir: 

1. Que del presente informe se de traslado a los órganos competentes del Ministerio 

de Economía y Hacienda y a la Junta de Andalucía, a los efectos oportunos. 

2. Que se dé traslado igualmente a la Asamblea de la Mancomunidad. 

INFORME DE LA TESORERA, de fecha 24 de enero de 2019: 

Dª. Elena Fernández Mejía-Campos, Tesorera de la Mancomunidad de 

Municipios Juncaril Asegra (Albolote-Peligros),  

En relación con lo dispuesto en el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el 

que se desarrolla la metodología de Cálculo del periodo medio de pago a proveedores de 

las Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 

recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de 

Abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente 
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INFORME 

Concluido el cuarto trimestre natural del ejercicio 2018, los pagos realizados y las 

obligaciones aprobadas que no cumplen los plazos previstos para el pago, establecidos 

según el documento “Guía para la cumplimentación de la aplicación y el Cálculo del 

periodo Medio de Pago de las Entidades Locales” publicado por el Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Publicas y el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el que se 

desarrolla la metodología de Cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos 

de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de Abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, son las siguientes:  

a) Pagos Realizados en el periodo desde el 01/10/2018 hasta el 31/12/2018: 
 

PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE PMP 
PMP

E 

PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO 
FUERA PERIODO LEGAL 

PAGO 

Nº PAGOS 
IMPORTE 

TOTAL 
Nº PAGOS 

IMPORTE 
TOTAL 

 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 4.24 0.00 153 188283.17 0 0.00 

    20-Arrendamientos y Cánones 9.00 0.00 4 2448.00 0 0.00 

    21- Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

4.33 0.00 6 126238.41 0 0.00 

    22- Material, Suministro y Otros 3.63 0.00 111 52008.10 0 0.00 

    23- Indemnización por razón del 
Servicio 

5,51 0.00 32 7588.66 0 0.00 

    24- Gasto de Publicaciones 0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

    26- Trabajos Realizados por 
Instituciones s.f. de Lucro 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Inversiones Reales 
11.0

0 
0.00 1 5082.00 0 0.00 

Otros Pagos Realizados por Operaciones 
Comerciales 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Pagos Realizados Pendientes de aplicar 
al Presupuesto 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 4.42 0.00 154 193365.17 0 0.00 

 (1) PMP:      Periodo Medio de Pago (en días) 
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b) Facturas pendientes de pago desde el día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018. 
 

FACTURAS PENDIENTES DE PAGO PMPP 
PM
PPE 

PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO FUERA PERIODO LEGAL PAGO 

Nº 
OPERACIONES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº 
OPERACIONES 

IMPORTE 
TOTAL 

 

Gastos en Bienes Corrientes y 
Servicios 

1.52  7 46121.17   

  20-Arrendamientos y Cánones 14.00  1 612.00   

  21- Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

1.00  2 42079.47   

  22- Material, Suministro y Otros 5.72  4 3429.70   

  23- Indemnización por razón del 
Servicio 

241.00      

  24- Gasto de Publicaciones       

  26- Trabajos Realizados por 
Instituciones s.f. de Lucro 

      

Inversiones Reales 1.00  1 5.352.54   

Otros Pagos Pendientes por 
Operaciones Comerciales 

      

Operaciones Pendientes de aplicar 
a Presupuesto 

      

TOTAL 1.47   5147.71   

(1) PMPP: Periodo Medio del Pendiente de Pago (en días) 

El artículo cuarto, apartado 4 y 5 de la ley 15/2010, establece:  

“4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local 

(en el Consorcio, Asamblea), dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos 

competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a 

los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de 

Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales. Tales órganos 

podrán igualmente requerir la remisión de los citados informes. 

5. La información así obtenida podrá ser utilizada por las Administraciones receptoras 

para la elaboración de un informe periódico y de carácter público sobre el cumplimiento de los 

plazos para el pago por parte de las Administraciones Públicas.” 
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Siendo el PMP de la Entidad desde el día 1/10/2018 hasta el día 31/12/2018: 3,80 días  

10.- PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 2019 

DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS JUNCARIL-ASEGRA. 

Se da cuenta del siguiente Expediente de Contratación: 

Expediente: “Contrato para el suministro de energía eléctrica de la 

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra”. 

- Visto que con fecha 14/03/2019 se detecta la necesidad de realizar la 

contratación del suministro de energía eléctrica de la Mancomunidad de Municipios 

Juncaril-Asegra, conforme se establece en la Memoria que obra en el expediente. 

- Visto que dadas las características del Contrato se considera el procedimiento 

más adecuado el procedimiento abierto simplificado, con publicidad en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante de la Mancomunidad, 

con tramitación ordinaria.  

- Visto que con fecha 04/04/2019 se emitió Providencia de la Presidencia, donde 

se indicaba el inicio del Expediente de Contratación. 

- Visto que con fecha 03/04/2019 se emitió informe de Intervención sobre el 

porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 

Presupuesto vigente. 

- Visto que con fecha 04/04/2019 se emitió informe de Secretaría sobre el 

procedimiento a seguir. 

- Visto que con fecha 11/03/2019 y 14/03/2019 respectivamente, se 

incorporaron al Expediente los Pliegos que han de regir la adjudicación del contrato; 

Pliego de Prescripciones Técnicas, elaborado por D. Jose Antonio García Martín, 

ingeniero de la Mancomunidad y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

elaborado por D. Juan Carlos Pérez Gamarra, Vicesecretario del Ayuntamiento de 

Peligros. 
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- Visto el expediente (remitido a todos los miembros de la Asamblea en tiempo 

y forma) y de conformidad con lo establecido en el artículo 117 y en la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Sin producirse debate la Asamblea de la Mancomunidad, por unanimidad de 

todos los asistentes, ACUERDA, lo siguiente: 

Primero. - Aprobar el expediente de “Contratación del servicio de energía 

eléctrica de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra”. 

Segundo. - Autorizar, por la cuantía de 242.000,00 euros (iva incluido) el gasto 

que para esta Mancomunidad representa la contratación referenciada, con cargo a la 

partida 165-22100 del ejercicio 2019. 

Tercero. - Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el “Contrato del servicio de energía eléctrica de la 

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra”, por procedimiento abierto simplificado, 

con publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Perfil del 

Contratante, tramitación ordinaria. 

Cuarto. - Publicar en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el 

Perfil del Contratante, anuncio de licitación, para que, durante el plazo de 15 días 

naturales, los interesados puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. 

Quinto. - Publicar la composición de la mesa de contratación en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en el Perfil del contratante, con una antelación mínima 

de 2 días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la 

documentación; que es la siguiente: 

▪ Presidente: D. Roberto Carlos García Jiménez 

▪ Vocal: Dª Teresa Martínez Blánquez 

▪ Vocal: D. Juan Carlos Pérez Gamarra, asesoramiento jurídico 

▪ Vocal: D. José Antonio Jiménez Ballesta 

▪ Secretario-Interventor: D. Prudencio Rodríguez Martínez 

Responsable del contrato: D. José Antonio García Martín. 
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 POLG. JUNCARIL. C/Loja, Parc. K, Nave B. 18210 PELIGROS (Granada). Apdo. de Correos nº 19 de ALBOLOTE (Granada).  Telf.: 958430854 

  C.I.F.: P-6800409-B .info@mancomunidadjuncaril-asegra.com 

11º) INFORMACIÓN GENERAL. 

No hay 

12º) RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Interviene el señor D. Víctor Morales Morales, del Ayuntamiento de Albolote: 

¿los asfaltos que se están haciendo, están acabados? Se contesta que faltan como 

mínimo la pintura, las entradas a las naves las arquetas y todos los remates conforme al 

proyecto.  

Asimismo, se pone de manifiesto que la obra que se hizo el año pasado han salido 

defectos que tienen que subsanarse antes que acabe la garantía. 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar la Presidencia levantó la sesión a las 

diez horas treinta minutos, de todo lo cual como Secretario doy fe. 

                

  EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
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